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iVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERCIONES
itamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. «— Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Anundos, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Irimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100,- y un afio, 200.

Las Kneai te miden por el total del espacio que ocupe el aau-aatfc
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Administración t Talleres:
leí Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de- Teléis. 265814 n 253302.

—* Apartado 937.*
S: Mañana: Dp 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del' importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 peseim

utación Provincial
de Madrid

Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitida las certificaciones, se entenderá

(319-6-12.488), que tuvo ingreso en
esta Institución el día 17 de noviembre
de 1951, con siete días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás faini-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso-subasta que intenta cele-
brar para contratar* las obras de infraes-
tructura del trozo 8.° del ferrocarril
suburbano y que comprende desde la ca-
rretera de Extremadura al arroyo de
Aluche.

*n de Fomento.— Negociado 1.° que no se formuló ninguna, lia, publíquese el presente, al objeto de

jjado por decreto del Excmo.* se-
ísidente de esta Diputación Pro-
de Madrid, en 20 de mayo de

* proyecto y pliego de condicio-
a sacar a concuráb las obras de
ion de agua esterilizada, esteri-

Madrid, 24 de mayo de 1952.
—

El Jefe
de la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(O.
—

19.629)

que llegue a conocimiento de los mis-
mos y puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de conformidad con el ar-
tículo 2.

0 de la Ley de 17 de octubre
de 1941, para cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de la
publicación de este edicto.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de' Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazid podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
de los kilómetros 6, 7 y fraccción del 8
del camino vecinal de Torres de la Ala-
meda a Campo Real, ejecutadas por el
contratista don Pedro González Alix, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formular-
se, en el plazo de quince días, las re-
clamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la lianza constituida.

i de apositos e instrumentos y de
rites en el Nuevo Instituto Pro-
de Obstetricia, se hace público

edio del presente anuncio, a fin
i durante el plazo de ocho días,
r de la publicación de este anlin-
el Boletín Oficial de la provin-
ledan formularse las oportunas re-
iones, a los efectos de lo dispues-
el artículo 312 de la vigente ley
í?imen Local, advirtiendo que no
tendida ninguna que se presente

* dicho plazo.

Madrid, 20 de mayo de 1952.
—

El Di-
rector, Juan José San Martín Casamada.

(G.-1.344)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegia de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Margarita María del Carmen
Ruiz López (320-2-12.886), que tuvo
ingreso en esta Institución el 14 de mayo
de 1952; e ignorándose el paradero de
Su madre y deínás familia, publíquese el
presente, al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos y puedan opo-
nerse o autorizar dicha adopción, de
conformidad con elarticula 3.° de la Ley
de 17 de octubre de 1941, para cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de la publicación de este edicto.

Los Alcaldes de loS Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitido las certificaciones, s* entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, 24 de mayo de 1952.— El Jefe
de la Sección, Enrique Martínez Sierra.

Irid, 21 de mayo de 1952,
—El Jefe

Sección, Enrique Martínez Sierra.
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la. ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

(O.—19.628)

Madrid, 29 de mayo de
cretario accidental, P. de

*952
—

El S-e-
icada la recepción y aprobada la
-'ion de las obras de reparación

Górgolas

Madrid, 20 de mayo de,1952.
—

El Di-
rector, Juan José San Martín Casamada.

(G.—1.343)

(O.—19.632

Fresnedillas, ejecutadas por el
sta don Loreto Canales Ibarrola,
público por medio del presente

, a fin de que puedan formular-

no vecinal de Robledo cíe Cha-
(O.—19.627)

Secretaria.— Sección de Fomento.— N«-

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
de la explanación y afirmado de la ca-
rretera de Valdemorillo a Chapinería,
trozo comprendido entre los postes ki-

lométricos 4 y 13, ejecutadas por el con-
tratista don Toribio García Cogolludo,
se hace p-fblico por medio del presente
anuncio, aifin de que puedan formular-
se, en el plazo de quince días, las re-

clamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

gociado de Expropiaciones

Ayuntamiento de Madridel plazo de quince días, las recla-
es oportunas y pueda ser devuelta
a constituida.

ANUNCIO

secretaria Declarada, por Decreto del Ministerio
de la Gobernación de 30 dé marzo de
1951, la urgencia de la expropiación y

Alcaldes de k>s Ayuntarme: tos en El Excmo. Ayuntamiento Fileno ha
acordado, en sesión de 30 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de urbanización de
la calle de Cristino Corredor, de la Zona
Industrial de la Prosperidad.

términos municipales se hubieren
do las obras remitirán, dentro
zo de treinta días siguientes a la
rión del presente anuncio en el
n Oficial, certificación acredita-
e las reclamaciones formuladas,
urrido dicho plazo sin haberse
o las certificaciones, s

obras que han de llevarse a cabo en los
inmuebles, que después se relacionarán,
correspondientes al proyecto para cons-
truir los poblados «A» y «B» en el ba-
rrio de Carabanchel, de esta capital, el
Excmo. señor Alcalde se ha servido
acordar la ocupación de las fincas afec-
tadas por dicho proyecto por los trámi-
tes de la Ley de 7 de octubre de 1939,'
designando como representante de la
Administración municipal y de la Alcal-
día-Presidencia al limo, señor Teniente
de Alcalde de la.5.* Zona, quien, acom-
pañado de los peritos correspondientes y
concurrentes, af acto, procederá al le-
vantamiento de las actas previas a la
ocupación, de conformidad con el artícu-
lo 4.0 de la mencionada Ley,-previos los
anuncios y citaciones a que hace refe-
rencia el artículo 3.° de la misma.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en

cuyos términos municipales se hubieren

verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el

Boletín- Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse

remitida las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, 24 de mayo de •952.—|jJ ete

de la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(O.—19.636)

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de -manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do .de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de* la tarde, du-

o se formuló ninguna.
'rid, 24 de mayo de 1952.— El Jefe
Sección, Enrique Martínez Sierra.

(0.-19-630)

entenderá

rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletin Oficial de la provincia^ den-
tro de cuyo plaao podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días^ an-
tes mencionados no habrá ya lugar a

ficada la recepción y' aprobada la
ción de las obras de instalación
ipos de esterilización en el Pabe-- Consultorio PúblicoH
rovincial, ejecutadas F

1 «Labora y Adsuar», S. A., se
público por medio del presente
°, a fin de que puedan formular-
,el plazo de quince díasM

•el Hos-

reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PA^Z senten RELACIÓN' DE IN'ftCEBLES NÚM
as re- Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

Fincas situadas en el antiguo términ10nes oportunas y pueda se
\u25a0a fianza constituida. * de-

EDICTOS Carabanchel Bajo, propiedad de laSocie-
dad «Fincas y Propiedades», S. A.acaldes de los Ayuntamiento^jj

erni'mos municipales -*H
*o las obras remití-.*\u25a0

Por el presente se hace saber que en

la Inclusa v Colegio de la Paz, de Ma-

drid se tramita expediente de adopción
a ¿de Juan Jesús Santos González

bieren Madrid, 28 de mayo de 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P*. de Górgolas.

(O.—19.633)

el Prado Caraque, de
*P^í6 cení

cas üe los señares Sanjurjo y de Igua
-dentro

tes a la
áreas

**? de treinta días siguí*
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de la Marquesa de Cilleruelo y herede-
ros de dan Jlosé Huertas y don Melchor
Bóveda.

Tierra en Carabanchel Bajo, junto al
camino que vaa Pozuelo de Alarcón, pró-
xima a la carretera de Pozuelo, de dos
hectáreas 16 áreas 83 centiareas.

meros 778.382 y 778.383 de enntrada y
120.545 y 120.546 de registro, corres-
pondientes a los depósitos constituidos
por D. EmilioOjea Corral, técnico indus-
trial, de su propiedad y a disposición del
Presidente de la Junta Económica de la
Comandancia de Fortificaciones y Obras
de la i." Región Militar,para responder
de las obras que le han sido adjudicadas
de instalación eléctrica 'en el Colegio de
Huérfanos de Oficiales del Ejército, en
Aranjuez, núm-, 1.195, de! LO

-
impor-

tan los depósitos 3.312,35 y 3.567,25
pesetas, respectivamente, ,

mos Calleja, del Colegio de Nu^n-,
ñora de las Mercedes mes tra

Loque se anuncia para conocimie,del publico y demás -efectos.
Madrid, 26 de mayo de iaz2

—
Ft t

de la Sección, J. Zancada.
' Jl

(G.—1.340

Tierra en la cañada del Prado de Ca-
raque, de una hectárea 15 áreas 68 cen-
tiareas, que linda con finca de los se-
ñores Odiaga; caminó del Prado y Fuen-
te Caraque, finca de don Benigno' Diez
y de los señares Sanjurjo y de Igual.

Tierra en Carralancha y Caraque, de
16 hectáreas y 67 áreas, que linda con
finca de los señores Sanjurjo y de Igual
y Romero, camino de la Viña o de /la
Caracola, tierras de doña Juana Urosa
y de doña Dolores Romero.

Tierra denominada «Carralancha Chi-
ca», de una hectárea 49 áreas y 30 cen-
tiareas, que linda con la línea del ferro-
carril de Madrid a San Martín de Val-
deiglesias.

Tierra en «Los Patos Grandes», de
-nueve hectáreas 86 áreas y 40 centiareas,
que linda con tierras de Daniel Sego-
via, Benigno Diez v de la villa de Ma-
drid.

En consecuencia de cuanto queda in-
dicado, se advierte a la Sociedad propie-
taria y demás interesados que el acto

tendrá lugar el día" 9 del próximo ju-
nio y sucesivos, si es necesario, a ias
diez de la mañana, en las propias fin-
cas, procediéndose al levantamiento de
las actas correspondientes, a -.cuyo acto
deberán comparecer los interesados pro-
vistos de sus escrituras y títulos, así
como del recibo de la contribución terri-
torial del primer trimestre del año en
curso, pudiendo hacerse acompañar de
peritos y notario a su costa, lo que se
publica por el presente anuncio, que se
insertará en los «Boletines Oficiales» del
Estada, Provincia y Municipio y en dos
diarios de esta capital, fijándose también
en el tablón de anuncios del Ayunta-

Recaudación de Hacienda e¡
\u25a0 Zona de Centro

Se previene a' la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se (entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dichos resguardos sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado v en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el articulólo del Reglamen-
to de 19 de noviembre- de 1929.

Don Manuel Morales Zazo, Recauda*de Contribuciones é Impuestos deltado de la expresada Zona.

EDICTO

Hago saber: Que en expedientes
cutivos de apremio que se tramitan
esta oficina recaudatoria de mí ca
contra los deudores que a continua,
se relacionan, por diferentes conceicontributivos, y en los que no ha pdo llevarse a efecto la notificación niquenmiento por los débitos , existepor resultar dé domicilio ignorado
en "..Virtud de lo dispuesto en el vig<
Estatuto de Recaudación en su ,artí<
1.27, se ha dictado providencia acoredo requerir por medio de edictos a
sertar en el «Boletín Oficial de la 1
vincia y a fijarse al propio tiempo ei
tablilla dé anuncios de la Tenencia
Alcaldía del distrito, a los deudores,
herederos o causahabientes, para qu<
el plazo de ocho días, a contar de
fecha de su publicación, comparezcan

:tivos o-ejl—t
domicilio o representantes a quíenH
der dirigir las notificaciones necesal
bien entendido que, transcurrido elj
dicado plazo sin haberlo verificado]
proseguirán las actuaciones con arr]
a los Reglamentos vigentes., previai
claración en

•
rebeldía de losexoJ

tadosj **k*a.*mtmmmmmmm\

Madrid, a 28 de mayo de 1952.— El
Secretario, Pedro de Górgolas.

miento

Tierra en «Los Patos Chicos», de dos
hectáreas 72 áreas y 70 centiareas, que
linda con tierras de clona Paulina Odia-
ga, señores Sanjurjo y de Igual, doña
Emilia Garrida y Prada y Quinta de
Caraque.

(O.—19.637)

Madrid, 23 de mayo dé 1952. —El De-
legado central de Hacienda, Enrique Es-
teban Rodríguez.Tenencia de Alcaldía del distrito de la

Universidad
Tierra denominada «Pozo de la Nie-

ve», de una hectárea 25 aneas y 43 cen-
tiareas, que ¡inda con la cañada del Pra-
do Caraque.

(G. C—2.243)

EDICTO

Dbn Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcalde DOCUMENTO NACIONAL DE
IDENTIDADTierra llamada «Vega de Caraque», de

42 áreas y 79 centiareas, que linda con
tierras de doña Jacoba Baeza, doña Ma-
ría Odiaga y don Manuel Galindo.

del distrito de la Universidad
Hago saber :Que a los efectos preve-

nidos en el artículo 219 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento, y para constan

cia en, el respectivo expediente de ausen-
cia en ignorado paradero por más de
diez años, se interesa por esta Tenencia
de Alcaldía conocer el ele Fernando Ro-
dríguez Serena, de estatura alta, color
moreno, sin seña particular alguna, her-
mano del mozo núm. 958, del reemplazo
de .1950, del alistamiento dé este distri-
to, Angei RodríguezPons.

Próxima la supresión de la Cartilla de
Abastecimientos, se hace saber a las per-
sonas que no hayan solicitado el Docu-
mento Nacional de Identidad, la conve-
niencia de su conservación, así como de
la tarjeta blanca, ya que han de servir
para determinar la" cuantía de aquél, y
al no presentarlas tendrían que obtener-
le de primera categoría.

Tierra llamada «Pozo de la Nieve»,
partida o pago de Carralancha y Cara-
que, de 58 áreas y 64 centiareas, que
linda con la cañada del Prado de Ca-

seña

raque
Tierra denominada «Brea de la Ra-

na», de 23 áreas 14 centiareas, que lin-
da con fincas de los herederos de Pando
Castañedo, José María Esquerdo y Pe-
dro Galea.

Domingo Mnez. Fernández, Distrib
dora Peninsular, S. A.; Pilar Manzai
res Rodríguez, Luis Albelda Loren
Benito Mata, Francisco Vargas,
Rioja Alfa, S. A.; José Antonio V
reía, Félix Humillos, Francisco Iglesií
A. Torres, E. Vega Serrana, José S
chaga, B. Bilbaínas, Industrias Textil*
José Parra.

Se ruega a todas las personas que ten-
gan noticias de este Individuo y a los
mozos de este distrito en particular lo
pongan en conocimiento de esta Tenen-
cia ele Alcaldía.

(G. C.
—

2.249)

Tierra en «La Vereda de los Escaro-
leros», situada en el pago de Carralan-
cha y Caraque, de áreas y 21 cen-
tiareas.

Jefatura de Transmisiones del
Ejército

Madrid, 23 de mayo de 1952.
—El

Fenienté Alcalde, Luis Calvo' Sotelo.
(X.-1,45-0

Tierra denominada «Cañada del Prado
de Caraque», al pago de Carralancha y
Caraque, de 69 áreas 76 centiareas, que
linda con la cañada del Prado de Ca-

Comisión de Compras

ANUNCIO DE CONCURSO Lo que se hace público en este pe
dicio oficial para general conocimient
efectos aludidos.

raque. El día 10 del próximo mes de junio,
a las once horas, se celebrará en los lo-
cales que ocupa la Jefatura de Transmi-
siones del Ejército, en la calle de Ama-
niel, núm. 39, de esta capital, el acto
del concurso para la adquisición de los
siguientes materiales :

Tierra 'denominada «La Antigua», par-
tida o pago de Carallancha, de 23 áreas
85 centiareas, que linda con la línea del
ferrocarril de Madrid a San Martín dé
Valdeiglesias.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja General

de Depósitos

Madrid, a 23 de mayo de 1952
Recaudador, Manuel Morales Zaz<

(G.-i
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja General
en 29 de noviembre de 1920, con los nú-
meros 246.691 de entrada y 06.898 de re-
gistro, correspondí inte al depósito cons-
tituido por don Francisco Ariza Villas-
claras, de su propiedad, para garantía
a don Rodrigo Pérez Velcázar para el
buen desempeño del cargo de Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona de Cam-
pillos, y a disposición del ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda de Málaga.
Importa el depósito 14.500 pesetas no-
minales Deueja Amortizable 4 por 100

de 1929 (hoy 1949),

"Tierra conocida con el nombre de
«Fuente de los Pastores», de 86 áreas
60 centiareas. Linda con el camino de
la Viña de la Caracola.

Postes de madera de pino de 7, 8 y
9 metros.

Recaudación de Hacienda e
fc^L Zona de CongresoLos pliegos de condiciones técnicas y.

legales de dichos postes, así como el mo-
delo de proposición, estarán a disposi-
ción de los señores concursantes en la
expresada -Jefatura de Transmisiones,
todos los días laborables, desde las diez
hasta las trece horas.

Tierra denominada «L^s Liebres», al
pago de «Los Petos y las Liebres», de
una hectárea cuatro áreas y cinco cen-
tiareas. Linda con el ferrocarril de Ma-
drid a Navalcarnero y Villadel Prado.

EDICTO

Don José Gárate Fernández, Re
dor de Contribuciones e Impues
Estado de la Zona de Congreso,
ta capital.
Hago saber :Que por providen

fecha de hoy, dictada en el expe
de apremio que instruyo contra d
sus Fernández Riyeiro, por debite
Hacienda Pública de Contribucic
dustrial, correspondientes a los

Tierra denominada «Caraque de Arri-
ba», o «Rocahecho», de 62 áreas 50 cen-
tiareas. Linda con la vía férrea de Ma-
drid a Navalcarnero y Villa del Prado.

Las proposiciones se admitirán en el
momento del concurso, de acuerdo con
lo dispuesto en el vigente Reglamento
para la Contratación Administrativa en
el Ramo del Ejército, aprobado por
R. O. C. de 10 de enero de 1931 (Diario
Oficial núm. 12).

Tierra denominada «Prado y Quinta
de Caraque», cuyo perímetro está se-
ñalado por /hitos que tienten grabada
una «M», excepta en el límite oon la
carretera de Extremadura, de 16 hec-
táreas 46 áreas 75 centiareas y 70 decí-
metros cuadrados.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su -legitimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial, de esta" provincia, sin ha-
betlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

El importe del anuncio será de cuenta
del adjudicatario.

1949, 1950 y 1951, ha sido deci
venta en pública subasta de le
embargados a dicho contribuye
se detallan a continuación :Madrid, 24 de mayo de 1952.

—
El Co-

ronel Presidente de la Comisión de Com-
pras (Firmado).

(G. C—-2.250) (O.
—

19.623)

Tierra al sitio conocido con los nom-
bres de «Caraque», «La Vega», «El Es-
pino» y «Camino cíe las Ventas», a la
derecha del arroyo Aluche, de 12 hec-
táreas 91 áreas y.^24 centiareas.

Tierra al sitio denominada «La Quin-
ta», de 65 áreas y 69 centiareas, que
linda con la carretera de Carabanchel
Alto a Pozuelo.

Importa el débito, recargos y
.6.886,42 pesetas.

EFECTOS QUE SE SUBASTAN

Primer lote

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

Una báscula marca «Montaña»,

kilogramos,' 600 pesetas.
Ocho veladores tapa de mármol

pesetas. .
Un aparato de radio «R- M. A.

Cinco lámparas, corriente universal
pesetas. ,

Treinta y dos sillas de madera
gables, 640 pesetas.

Suma, 1.820 pesetas.

Madrid, 23 de mayo dé 1952.
—

El De-
legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.. Tierra «*en el «Prado Caraque», de 51

áreas y 36 centiareas. Linda con doña
Gertrudis Sáinz de la Lastra.

(A.—17.911) En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 250
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, rían
resultado agraciadas las siguientes :

Felisa Fernández de Miguel, Carmen
Prieto Pozo, Juana Trobo Botella, Rosa-
rio Fernández Valdivieso y Carmen Ra-

Tierra en el sitio «Caraque de Arri-
ba», pasado el arroyo que va a. la «Fuen-
te de los Pastores», de dos hectáreas
16 áreas 20 centiareas.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja GeneralTierra al sitio «Caí-aque de Arriba»,

pasado el arrayo, de 77 áreas 63 cen-
tiareas, que linda 'con la vereda de la
«Fuente de los Pastares» y la carretera
de Carabanchel Alto a Pozuelo.

de Depósitos
El derecho de traspaso del estaW

miento dedicado a chocolatería y <^
bar establecido en el piso bajo cíe .
ca señalada con el núm. 5 del pase"

Segundo lote

Habiéndose extraviado dos resguardos
talonarios expedidos por esta Caja Ge-
neral en 2 de marzo de 195 1, con los nú-
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tor Esquerdo ; consta de despacho,

to pequeño para trastienda, cocina

pequeño salón en el sótano, 75.000 pe-

a lo dispuesto en la norma

creerá del articulo 93 del vigente Esta-

1to de Recaudación, los que deseen to-

ar parte en esta subasta depositarán
0

la mesa presidencial, _ durante la pri-
£n

ra hora, antes de abierto el remate,

tiimporte del cinco por ciento del precio.

de la tasación.
A \u25a0 u,-' a

El adjudicatario vendrá obligado a

efectuar el pago del precio del remate en
\u25a0 acto o dentro de las veinticuatro ho-

ras siguientes a la terminación de la su-
wta transcurrido el cua! sin haberlo
verificado- perderá el respectivo deposito,
que será ingresado en el Tesoro Público,
según dispone la norma cuarta del cita-
do articulo del Estatuto.

El art. 128 del precitado Estatuto dis-
pone que en cualquier momento anterior
ai de adjudicación podrán los deudores o
\u25a0jas causahabientes liberar sus bienes
•embargados pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

La subasta tendrá lugar en el local de
«íta Recaudación, calle de las Huertas,

-número 48, el día 16 de junio de 1952, a
las once de la mañana, admitiéndose
cjespués de abierto el remate las postu-
ras que cubran losdos tercios de la la-
lación, y si no se hubiera presentado
ning-una se abrirá un nuevo plazo de me-
ciia hora para constituir depósito, trans-
«tirfida la cual se admitirán proposicio-
nes que cubran el importe de los débitos
a que hayan podido quedar reducidos en
aquel momento.

fraudación), debiendo hacer efectiva lamulta en el improrrogable plazo de quin-
ce días, si designa bienes suficientes pa-ra responder de la misma, debiendo sa-tisfacerla inmediatamente si no hace taldesignación.

CERCEDILLA 14 de junio1, a las once de su mañana;
previniéndose :Aprobado por este Ayuntamiento el

expediente ck; suplemento de crédito por
el que se transfiere íntegramente, el su-
perávit de la liquidación del ejercicio an-
terior para dotar el de viviendas prote-
gidas y diversos conceptos del . Presu-
puesto ordinario, se hace público, por
término de quince días, a los efectos de
los artículos 655 y 664 de la ley de
Régimen Local.

i Que para tomar parte en la subasta
deberán los fieita dores consignar pre-
viamente en la *Mésa de la Magistratura
el 10 por too en efectivo efe la -valora-
ción.Ciudad Real, 21 de mayo de 1952.— ElSecretario de la Junta, Povedano.— .Vis-

to bueno: El Delegado de Hacienda,
Presidente, P. S. (Firmado).

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.(G. C.

—
2.244)

Cercedilla, 17 de mayo' de 1932.
—El

Horml
-2.i74 )|

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas expida el presente, can el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
21 de mayo de 1952.

—
El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, José Díaz Buisen.

AYUNTAMIENTOS (O.—19.608)

FÜEXTIDUEÑA DE TAJOCABANTLLAS DE. LA SIERRA Confeccionada la Cuenta general del
Presupuesto ordinario correspondiente
al ejercicio de 1951, queda expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, oon su justificante y dictamen,
por plazo de quince días, para que, du-
rante éste y ocho días más, se presen-
ten por escrito los reparos u observa-
ciones que se estimen oportunos.

Aprobado por este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria de 26 de marzo úl-
timo, el Presupuesto municipal ordina-
rio* de Ingresos y Gastos para el año
actual de 1952, así como la prórroga
de las Ordenanzas de exacciones que re-
gulan los ingresos, se expone al públi-
co en la Secretaría de esta Corporación
por término de quinoe días, contados
desde _ el siguiente a- la fecha de esté
anuncio, según ordena el. artículo 655de la ley de Régimen Local, a fin de que
puedan ser examinados por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
Entidades interesadas; y formularse las
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cualquiera
*de las causas indicadas en el artículo
657 del citado texto y por las personas
que enumera el artículo 656 de la pro-
pia Ordenación. \u25a0

(C-7.027)

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
secretaría Especial

Fuentidueña de Tajo, a 20 de mayo
de 1952.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C-2.173) (O.
—

19.609)
EDICTO

ALDEA DEL FRESNO
En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Emi-
lia Nieto, viuda de Pintado, domiciliada
en Madrid, plaza de Bilbao, núm. n, en
expediente núm. 362, de 1952, por el
presente se sacan a pública subasta, por
primera vez, por término de ocho días y
precio de su avalúo, los bienes embar-
gados en méritos de los autos de refe-
rencia, y cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente:

Bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, se verifi-
cará el próximo día 15 de junio del co-
rriente la subasta para el arriendo de
la caza de conejos, por los meses de ju-
lio y agosto, en el monte de las Lade-
ras, de este término municipal, bajo el
tipo de licitación de 4.000 pesetas. Los
pliegos de condiciones, tanto económi-
cos' como administrativos, se hallan ex-
puestos al público por período de quin-
ce días, al objeto ele oír reclamaciones.

Camamilas de la Sierra, 28 de marzo
de 1952.

—
El Alcalde, Francisco de

Guzmán.
Lo que sé anuncia al públieo, convo-

•cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

(G. C.
—

2.170) (O.
—

19.600)
Aldea del Fresno, a 19 de mayo de

1952.
—El Alcalde, Victoriano Vázquez.Madrid, 20 de mayó de 1952.— El Re-

caudador, José Gárate.

ALCALÁDE HENARES
daños, de tijera

Veinticuatro escaleras de varios pel-

Rendidas las Cuentas municipales de
Presupuestos y de la Administración del
Patrimonio correspondientes a 195 1, y
examinadas y dictaminadas por la Co-
misión Municipal Permanente en sesión
celebrada el día 16 del actual, quedan
expuestas al público,* con sus justifican-
tes y el dictamen de la Comisión, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, contados desde la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, para que pue-
dan formularse por escrito, durante di-
cho plazo y ocho días más, a contar de
su término, los reparos ¿_ observaciones
que se esL.nen pertinentes.

(G. C-2.175) (O.-—19.607) Cincuenta kilogramos de aceite de K-
Nota.

—
Los bienes descritos se en-

cuentran depositados en el Guardamue-
bles de la calle de lbiza, núm. 35, donde
podrán ser examinados hasta el mismo
día de la subasta.

naza

Magistraturas de Trabajo
Decanato.— Secretaria Especial

Quinientos" kilogramos de tierras va-
rias: ocre, verde, cinc, verde cal y som-
bra.

Veintidós tablones de. andamio, de
Norte, de 3,5 a 4 metros aproximada-(G.—1.342)

EDICTO
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de la plaza de Bilbao,
número n, siendo su depositario don
Gonzalo Pintada Nieto.

mente

Junta Administrativa de Con-
trabando y Defraudación de

Ciudad Real
Secretaría

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio* seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Epi-
fanio Marcos Herrero, domiciliado en
Madrid, calle de*la Bolsa, núm. 8, en ex-
pediente núm. 360, de 1952, por el pre-
sente se sacan a pública subasta, por
primera vez, por término de ocho días
y precio de su avalúo, los bienes embar-
gados en méritos de los, autos de refe-
rencia, y cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente:

El acto ele remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, el día
14 de junio, a las diez de su mañana;
previniéndose:

La Presidencia de la. Junta Adminis-
trativa de Contrabando y Defraudación
en esta Delegación de Hacienda, con te-
dia 18 de marzo de ,1952 dictó acuerdo
«n el expediente núm. 46, de 1951, ins*-
truído por contrabando de tabaco, con-
tra Antonia Pérez Delgado, vecina de
Tetuán de las • Victorias (Madrid), con
'dom.icilio en calle de Tablada, núm. 22,
noy en ignorado paradero, acordándose

Alcalá' de llenares, 19 de -.rayo de
1952.

—
El Alcalde, Luc*. s .del C*rapo.

(G. C— 2 169) (O.—19.601) Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores oonsignar pre-
viamente en la Mesa de la Magistratura
el 10 por 100 en efectivo de la valora-
ción.

BRÚÑETE

Queda expuesto al púbiico durante
ocho días, al objeto de oír reclamacio-
nes, el pliego de condiciones para la
enajenación mediante pública subasta de
los siguientes efectos:

Tueinta tubos de nierro galvanizado
de 0,05 milímetros de -diámetio'; lon-
gitud, 5,55 metros uno.

Un tubo de hierro galvanizado de
0,05 milímetros de diámetro; longitud,

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder; yCuatro máquinas de coser, industria-

les, marca «Singer», con números de
f a b r icación V-1560696, F-5524862,
F-6019043 y F-9120205.

Que no se admitirán. posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.lo siguiente

Declarar cometida la falta de con-
do comprendida en el caso 2." del Tres motores, marca «N un^^oi

L'\* i 10 núm. 62291, CV IÍ25B
ro 25041 y CV 1/25 núm. 25043^

Uri aparato secador de sombreí

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas expido el presente,' con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
21 de mayo de 1952.'— El Secretario
(Firmado).

—
Visto bueno: El Magistra-

do de Trabajo, José Díaz Buisen.

«rticulo 3.° de la Ley de 14 de enero de
*929, en relación con, los artículos 11, 27

nume*

de la Ley. •

Declarar responsable en concepto
'tora a doña Antonia Pérez Del-

Uh tubo de hierro galvanizado de
0,05 metros" de diámetro; longitud, 2,80
metros.

cuatro metros
gas

Dos hornillos plancheros por gas.
Una máquina para grapar, marca «E

Casco», a pedal.Declarar el- comiso del tabaco Todos ellos procedentes de la antigua
tubería de conducción de aguas a este

pueblo.
1El vigésimo día hábil después del pe-

ríodo "de tiempo indicado tendrá lugar
en esta Casa Consistorial, a las doce
horas, dicha subasta, en el tipo mínimo
de licitación de 9:000 pesetas.

(C—7.026)
'Prehendido y su entrega en firme a la
'--'Presentación de Tabacalera, S. A., en

Cincuenta y cinco hormas utillaje y
herramental para la fabricación de som-
breros, compuesta de varias tijeras, má-
quina de poner ojetes, una máquina para
broches, planchadores y varias planchas,
y una máquina de cortar.

Una mesa de corte en madera de no-
gal, de seis metros de larga por un me-
tro de ancha.

a capital, del depósito hecho en 3 de
\u25a0'i-embre de 1951^- a los efectos regla-
otarios.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaria Especial\u25a0" Imponer a' la expedientada res-

sable una multa de cuatrocientas
nta y ocho pesetas.

Imponer la pena subsidiaria de
ación de libertad, para caso de* insol-
cia de' la expedientada, a razón de
Uia por cada diez pesetas de multa.
• Declarar el derecho a premio a
aPrehensores.

De quedar desierta, se celebraría una
segunda a los ocho días siguientes, a la
misma hora y en iguales condiciones.

EDICTO

*\u25a0 En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra

E. Rosa de Castro (Aceites y Jabones),
domiciliada en Ibiza, núm. 21, Madrid,
en expediente núm. 447, de 1952, por el
presente se sacan a pública subasta, por
primera vez, por término de ocho días y
precio de su avalúo, los bienes embarga-
dos en méritos - de los autos de referen-
cia, y. cuya relación y valoración peri-
cial es la siguiente:

Seis mesas de corte iguales a la an-
terior, con tablero en haya y siendo é.
resto de la madera en pino.

Brúñete," a 19 de mayo de 1952.
—El

Alcalde, Bonifacio Pozuelo.
(O.

—
19.602) Siete anaquelerías, algunas con depar-

tamentos y puertas con cerradura, en
madera de pino.

(G. C —2.168)

lúe, cumpliendo lo dispuesto en el
j1° 37 del Reglamento de Procedi-
to en las Reclamaciones. Económico-
m'strativas, se hace público, a los
°s de notificación a la interesada,
tiéndok que contra este acuerdo
e recurrir ante el Tribunal Conten-

Administrativo de esta provincia,
o del plazo de tre-s meses (art. 113
vigente ley de Contrabando y De-

VALDEAVERO
La Cuenta del Presupuesto y del Pa-

trimonio de 195 1 se expone al público
por quince días, en el sitio de costum-

bre, según dispone el artículo 773 de
la lev dé Administración Local.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de la empVesa, calle
de la Bolsa, núm. 8* siendo su deposi-
tario don, Epifanio Marcos Herrero.

El acto de -remate tendrá lugar en la
Sala, audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campas, núm. 23, el día

Valdeavero, a 19 de mayó de i952
--

El Alcalde, Félix Sánz.
(G. C—2.172) (O.—19.610)
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He Velarde, núm. 18, siendo su deposi-
tario don Nicanor Bendicho Bendicho.

bienes embargados a la Empresa eiecItadja, consistentes en los siguientes •
Un proyector Bauer, tipo Standardnumero 5, A, 5 L. T. 110.335 R concabeza de sonido Bauer y motor el'éctrico de .corriente continua y alterna125 V., con objetivo gigante; per¡cial!

mente tasado en la suma de 30.000 ne
setas. :

a

Dos zafras con una capacidad de mil
litros cada una, tasadas en 3.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Ibiza, núm. 21,

siendo su depositario don Antonio Cas-
tro de la Torre.

der'de don Francisco fánchez Caballero,
calle Cava Baja, núm. 20:

Una máquina caletera exprés, marca
«Cóndor», de cuatro portas y auxiliar la-
teral,, tasada en ocho milpesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de las Magistraturas de Tra-
bajo, sita en esta capital, calle de Mar-
tínez Campos, núm- 23, el próximo día

24 de junio, a las diez y treinta de su
mañana: previniéndose*

El acto de remate .tendrá .lugar eti la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo- del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, el*día

14 de junio, a las diez y media de su
mañana; previniéndose:El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo ¿leí Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, el día
14 de junio, a las once de su mañana;
previniéndose :

Que para tomar parte en la. subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la Mesa de la Magistratura
el 10 por 100 en efectivo de la valora-
ción.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la Mesa de la Magistratura
el 10 por 100 en efectivo de la valora-
ción.

.Un aparato de hilo magnetofónico
marca vVuestern, con micrófono; valolrado en 2,0.000 pesetas.

Un equipo de sonido,- compuesto de*un previo mezclador de tres canalesmarca Zumhamptervstarker ;un mezcla-dor con tres cabezas, marca Klanefilm
G/M/B/H. TIP. 20153, con motor eléT-
trico de corriente

*
continua y alterna a

125 V.; un amplificador Roptence, ti-
po Optimus, de. 12 W. de salida modu-
lada ; máquina toma sonido tipo Breus-
sing-Roptence, con tapa con la siguien-
te inscripción: «Breussing-Consystem
Berlín S. O. 36», con galvanómetro tipo
Siemens y varios mandos; caja de ali-
mentación rectificadora del amplificador,
de dos plantas, marca Decibel ; una caja
reguladora de tensión, marca Decibel ;
un amplificador mezclador del registro
de sonido, con cuatro canales, tipo pu-
pitre y altavoz de control ;un amplifica-
dor marca Decibel, de dos plantas, con
avería; una pantalla de tubos de rayos-
catódicos, marca «Philips» ; un micrófo-
no tipo Wertern Electric; con micrófo-
no ;un oscilador hasta 15.000 períodos,
marca Philips; un puente Record para
medición de resistencias ; un oscilador
Siemens hasta 10.000 períodos; siendo
valorado todo ello conjuntamente en la
suma total de 400.000 pesetas.

Total, 450.000 pesetas,
Todo lo cual ha "sido pericialmente ta-

sado en la suma total de cuatrocientas-
cincuenta mil pesetas.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día 16 del próximo
mes de jumo, a las doce de su mañana,,
en eí local de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, bajo las siguientes
condiciones :
i.

a Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad en que han si-
do tasados* los bienás, no admitiéndose
posturas inferiores que no cubran las dos
terceras partes de dicha tasación

2.a
-

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura, eí
10 por 100 de la cantidad que sirva ele
tipo.

P
parte en la licitación

;rán consignar previamente, en Ha
ide la Magistratura, los que lo in-
iren, una cantidad igual, por lo me-

5, al 10 por ioo del avalúo de los bie-
nes embargados, no consintiéndose pos-
turas que no cubran las dcfe terceras par-
tes del avalúo.

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder; y

Que no se aeímitirá» posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

Que
-

el remate podrá hacerse en cali-
de ceder; }\u25a0

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas expido el presente, con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
21 de 'mayo de 1952.

—
El Secretario

(Firmado) .—Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, José Díaz Buisen.

(C—7.028)

\u25a0Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de ¡as Magistraturas,
expido el presente, con el visto bueno
del ilustrísimo señor Magistrado, en Ma-
drid, a 20 de mayo de 1952.

—
El Secre-

tario (Firmado). —
Visto bueno: El Ma-

gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas' expido el preséfite, con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
21 dé mayo de 1952. —**El Secretario
(Firmado).

—
Visto bueno: El Magistra-

do de Trabajo, José JDíaz Buisen.
(C.

—7.024)

(C—7.031)

Magistratura de Trabajo núm. 4*
de MadridMagistraturas de Trabajo

Decanato.
—

Secretaria Especial
Magistraturas de Trabajo

Decanato.— secretaria Especial

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada (*fnel día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de Madrid, don Miguel Suja Ye-
ra, en procedimiento de apremio seguido
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, sobre descubierto de Segu-
ros sociales," contra la Empresa Benito
Puente Muñoz, se sacan a la venta en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del 25 por 100, los siguientes

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo de los de esta capi-
tal y su provincia, en el expediente nú-
mero 2, de 1952, sobre multa, seguido a
instancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, contra Francisco Pérez Agui-
lar, se sacan a la venta en pública su-
basta por segunda vez, con rebaja diel
25 por 100 sobre el avalúo, y término de
ocho días, los siguientes bienes, depo-
sitados en poder de don José «Ramón
García, calle de Murcia, núm. 4:

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Ci-
priano de la Torre Guillen, domiciliado
en Madrid, calle de Altamirano, núme-
ro 24, en expediente núm. 218, de 1952,
por el presente se sacan a pública subas-
ta, por primera vez, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos de
referencia, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

bienes
Una báscula marca «Mobba», automá-

tica, de fabricación nacional, para ocho
kilos de fuerza, 2.750 pesetas.'*

Una báscula marca «Mobba», automá-
tica, de fabricación nacional, para tres
kilos de fuerza, 1.750 pesetas.

Un reloj de pared, tacado en setecien-
tas cincuenta pesetas.

La subasta, tendrá lugar en la Sala,

audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en General iSártínez
Campos, 23, a las once de su mañana
deldía 10 de junio próximo, a las doce
de su mañana ;previniéndose :

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de las Magistraturas de Tra-
bajo,, sita en esta capital, calle de Mar-
tínez Campos, núm. 23, el próximo día
24 de junio, y su hora de las diez y trein-
ta de la mañana ; previniéndose :

Una máquina de taladrar, con motor
de un HP.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de la empresa, ca-
lle de Altamirano, núm'. 24, siendo su
depositario don Cipriano de la Torre.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de la
Magistratura, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 efectivo de los bie-
nes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que para tomar' parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la*
mesa de la Magistratura, los que lo in-
tentaren, una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por 100 efectivo del avalúo
de los bienes embargados, no consintién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo. >.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, núm- 23, el día
14 de junio, a las diez de su mañana;
previniéndose:

3-a La consignación del precio se v
rificará ante la propia Magistratura de
tro de los tres días siguientes al de
aprobación del remate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar ''pre-
viamente en la Mesa.de la Magistratura
el 10 por 100 en efectiva de la valora-
ción.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de las

- Magistratu-
ras, expido el presente, con elvisto bue-
no del limo, señor Magistrado, en Ma-
drid, a 20 de mayo 'de 1952.

—El Secre-
tario (Firmado) i

—
-Visto bueno: El Ma-

gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.
(C.—7.030)

Los bienes a que se refiere el prese
vte edicto se hallan, en calidad de dep
sito, en poder de don Francisco Serrai
í'érez, mayor de edad, casado, y con d
inicilio en Diego de León, núm. 25,
quien deberán dirigirse cuantos dése*
tomar parte en la subasta para pon
examinar dichos bienes si así les coiu
niere, los cuales se hallan en el domi*.
lio legal de la Empresa, en avenida d

General Mola, núm. 84, de esta capit£

Y para su publicación en el _ Bolet
Oficial de esta provincia y fijación *
el tablón de anuncios de esta Magiar
tura, se expide el presente edicto.

Kado en Madriei. a 26 de mayo *

:.
—El Secretario (Firmado).

—•

Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder de
clon Manuel Sáez Arroyo, domiciliado en
Corñandante Fortea, 4, a quien deberán
dirigirse los que pretendan asistir a la
subasta.Que el rematé podrá hacerse en cali-

dad de ceder; y
Que no se admitirán posturas que no

cubran los dos tercios de la valoración.
Y para su inserción ven el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expidoel presente con el visto bue-
no del ilustrísimo señor Magistrado de
esta Magistratura/ "a 23 de mayo- de
1952.

—
El Secretario (Firmado).

—-
El

Magistrado, Miguel Suja Yera. *

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas expido el presente, con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
21 de mayo de 1952.

—
El Secretaria

(Firmada).
—

Visto,bueno: El Magistra-
do de Trabajo, José Díaz Buisen..

Magistraturas de Trabajo
Decanato.— Secretaria Especial

(C—7.ii4)

(C—7.029) En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabaja, contra En-
rique ,Senes.teva* Luciñena, domiciliado
en Madrid, calle Velarde, núm. 18, en
expediente núm. 342, de 1952, por el
presente se sacan a pública subasta, por
primera vez, por término de ocho días
y precio de su avalúo, los bienes em-
bargados en méritos de los autos de re-
ferencia, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

edicto

Ma-ristr;
Yera.Magistratura de Trabajo núm. 3, (C,—7-i

Magistraturas de Trabajo
,. Decanato.

—
Secretaria Especial

de Madrid
EDICTO Magistratura de Trabajo núm. 6

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de esta capital y su
provincia.

de Madridedicto

Don Antonio Ruiz Jkrabo, Magistrado-

de la Magistratura núm. 6, de las

•esta capital. •

Hago saber: Que en los autos nume-
ro 688, de 195 1. que » f*am,tan *r"f a
Magistratura de Trabajo seguidos a

instancia de la Inspección P™^'^
Trabajo, contra la ««np«sa Inmob»^«Aspeí,.. Sr. A., -se ha acordarte en F¡
videncia de esta misma fecha sacar^
pública subasta, por d£ al
días hábiles, los b,enes embargados^
expresado demandado, y que se

En virtud de lo acordado en providen.
cia dictada en el día de hoy f>or el ilus-
trísimo señor don José Díaz Btaisen, Ma-
gistrado de Trabajo de los de esta capi-
tal y su' provincia, eii el expediente nú-
mero 37, de 1952, sobre descubierto de
cuotas de Montepío, seguido a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo, 4

contra Jerónimo del Río Rodríguez, se
sacan a la venta en pública subasta, por
segunda vez y con rebaja del 25 por 100

sobre el avalúo y término de ocho días,
los siguientes bienes depositados en po-

Hago saber :Que en esta Magistratu-
ra de mi cargo, y por ante el Secreta-
rio que refrenda, se siguen autos bajo el
número i.082-219 y 1.224/950, a instan-
cia de Urbano Ríos Morales y otros, con-
tra la Empresa «Estudios Cinematográ-
ficos Roptence», sobre reclamación de
salarios, boy en trámite de ejecución de
sentencia firme, en los cuales, y en pro-
videncia de esta fecha, dictada a instan-
cia de la parte ejecutante, he acordado
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de ocho días, de los

Un baño de cobre ácido con una cu-
beta forrada de plomo impermeabilizado
de dos metros de largo por una de alto
y ochenta de ancho, con sus correspon-
dientes ánodos electrolíticos.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de la empresa, ca-
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P^^eposítado
nnmingo, núm;. ,n, de esta capital; se-

Hndose para la celebración y remate

f dicha subasta, que tendrá lugar en, Sala audiencia de esta Magistratura,
1 día 18 de junio de 1952, a las doce

A su mañana, sita en Martínez Cam-
"núm. 23; advirtiendo a los licita-

ítorés: Que no se admitirán posturas que
cubran las dos terceras partes de la

asación y que, para tomar parte en. di-

cha subasta, deberán los licitadores de-

nostar previamente, en la Secretaría de

esta Magistratura, el importe del 10 por
100 del avalúo de dichos bienes:

(

vincial de 23 de febrero de 1952, que ,
desestimó la reclamación del recurrente
contra acuerdo de la Administración de
Propiedades y Contribución Territorialde Madrid, en. expediente por concepto
'de tributación territorial.

el titular registral, Comunidad Religiosa
Orden Hospitalaria ele San Juan de Dios,
por los demandados don Evarist* Fer-
nández Fernández, don Manuel Alfaro
Palomar, don Bernabé Román Ontañón
y Jas personas ignoradas y desconocidas
instaladas en la finca sita en Chamartín
de la Rosa, con fachadas a la carretera
de Madrid a Hortaleza, Posterior Occi-
dental de la Ciudad Lineal y a la de Va-
lentina Gutiérrez, que se desc'ribfe en
este auto, a los que condeno a desalo*-
jarla en término de veinte díaSj dejándo-
la a la libre disposición de la parte ac-
tora, a la que se pondrá en posesión ju-
dicial de la misma, y se apercibe de
lanzamiento a los demandados si no lo
verifican dentro del término expresado,
con las costas, daños y perjuicios.

—
Lo

manda y firma el señor don Fernando
Bernáldez Alvarez, Juez de primera ins-
tancia de este parti.do; doy fe.

—
Fernan-

do Bernáldez.— Ante mí, Luis Sánchez.
(Rubricados.)

la Secretaría ;\jue se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito de] actor,, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que él rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 14 de mayo de. 1952.
—

-El Se-
-

cretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C-2.135) Madrid, veinte de mayo de mil nove-

cientos cincuenta y dos.
—

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).Por el presente edicto se -hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y \u25a0 quieran
coadyuvar en .él a la Administración,
que por don Alfonso Higuero Tesoro, y
bajo el núm. 60, de J952, se ha inter-
puesto recurso contenciósoadministrativo
sobre revocación de acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente del Ayun-
tamiento de Madricí, de 21 de febrero de
1952, por el que se destituyó al recu-
rrente en su empleo de guardia de Po-
licía Urbana.

fC.-7.132)

Bienes que se subastan
JUZGADO NUMERO 10

Un despacho de estilo barroco, de ma-

dera de nogal, compuesto'de una librería

de tres cuerpos con tres partes superio-

res tres puertas superiores y tres más

pequeñas en la inferior, tasado en 2.500
pesetas. 7

Una mesa de despacho con dos puer-
tas laterales, que cubren tres cajones
bandejas interiores en cada lado, tasa-

da en 1.500 pesetas.
Dos mesas más pequeñas, de las lla-

madas auxiliares, tasadas en 300 pese-

En el expediente que se sigue en el
Juzgado número diez, de Madrid, por
doña Ignacia Paulina Márquez Rodrí-
guez, sobre declaración de herederos ab-
intestato de su hermana doña María Gui-
llermina Rosario Márquez Rodríguez,
natural de esta capital, que nació el seis
de octubre de mil ochocientos setenta y
ocho, hija de Juan Bautista y de Guiller-
mina, que falleció en esta capital en es-
tado de viuda de don Alfonso Gómez
Barbe, en la calle de Narváez, diecisiete,
el siete de febrero del corriente año, sin
dejar descendientes ni ascendientes de
clase alguna ni otorgado testamento,
por el presente se hace saber la incoación
de dicho expediente a fin de que dentro
del término cié treinta días comparezcan
ante este Juzgado los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia de
dicha causante a la que lo reclama, su
hermana de doble vjnculo la doña Igna-
cia Paulina Márquez Rodríguez, aperci-
biéndoles que de no verificarlo les parar^
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

EDICTO

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, mediante al
ignorado domicilio de las personas ins-
taladas en la finca, para que les sirva de
notificación, expido el presente en Col-
menar Viejo, a doce de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.

—El Secre-
tario, Luis B. Sánchez.— El Juez de pri-
mera instancia, Fernando Bernáldez.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid,. 14 de mayo de 1952.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

Un sillón y dos butacas tapizadas con
terciopelo de color granate, tasados en

500 pesetas.
Total, 4.800 pesetas.

(G. C-2.134)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que'tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar' en él a la Administración,
que por don Juan Manuel López Redon-
do, y bajo el núm. 54, dé J9¿2, se ha
interpuesto recurso contencíosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente, del
Ayuntamiento ele Madrid de 28 de di-
ciembre de 195 1, que resolvió solicitud
de reingreso al servicio activo del recu-
rrente, y del acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente de 12 de marzo de
1952, que denegó la reposición.

(A.—17.907)

Dado en Madrid, a 13 de mayo de

1952.
—

El Secretario (Firmado).
—

El
Magistrado de Trabajo,' Antonio Ruiz

Jarabo.
-

,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

(G. C,—2,181) (C.-7.111)
En virtud de lo acordado por dicho

Juzgado en providencia de esta fecha,
recaída en el expediente para hacer efec-
tivas las responsabilidades impuestas pol-
la Jefatura del Distrito Forestal de Ma-
drid a Félix Sánchez Alonso, se saca
a pública subasta, por tercera vez, tér-
mino de veinte días y sin sujeción a tipo,
la siguiente finca:

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
Dado en Madrid, a veinte de mayo de

mi! novecientos cincuenta y dos.
—Él Se-

cretario, Cándido García.
—

El Juez de
primera instancia, lomas Marco.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. .EDICTOS Rústica, sita en el término municipal

de Robledo de Chávela, enclavada en el
sitio denominado Arroyo de la Puebla,
polígono. 24, parcela 31, de caber diez
áreas de regadío. Linda: al Norte, con
la número treinta, de Julián Crespo Be-
nito; Sur y Oeste, con las números vein-
ticinco y veintiséis, de María Alonso»
Rodríguez, y por Este, con eT Arrayo de
Puebla. Valorada en mil trescientas pe-
setas.

En el expediente de indulto incoado a
a virtud de instancia del penado Carlos
.Félix Martínez Pesquera, dimanante de
la causa seguida ante el Juzgado núme-
ro 17 de esta capital, sumario núm. 134,
de 1946, la Sección séptima de esta Au-
diencia Provincial, por su proveído de
25 de abril del año en curso, ha acorda-
do se haga saber al perjudicado en di-
cha causa don Abdón Fernández la peti-
ción de indulto deducida pos el citado
penado, a fin de que dentro Sel término
de ocho días, a contar desde el siguien-
te al en que se verifique la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial
de ¡a provincia, comparezca ante el Tri-
bunal a manifestar si se opone o no a di-
cha petición.

Madrid, 13 de mayo 'de 1952.— El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(A.—17.910)

(G, C—2.098) JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de .providencia dictada con

esta fecha por el señor Jiíez de primera
instancia numero 20, de esta capital, en
los autos incidentales promovidos por el
Procurador don José de Muesas, en nom-
bre y representación, y en concepto de
pobre, de doña Francisca Osona Cerífero,
por sí y como representante legal de su
hija menor Marcelina Asunción Osona
Cepero, con el Ministerio Fiscal, señor
Abogado del Estado, doña Caridad Si-
marro Cabezón, asistida de su esposo
don Jesús Manuel Vijlanueva ; represen-
tante legal del menor José María Manuel
Luis Manglano Simarro, y demás posi-
bles herederos, o causahabierites de don
Octaviano Simarro Cabezón, sobre de-
claración de pobreza, ha sido admitida
a curso dicha demanda, habiéndose acor-
dado conferir traslado a referidos de-
mandados para que dentro del término
de nueve días comparezcan y la contes-
ten bajo los apercibimientos legales.

JUZGADOS DE PRIMERA
IHSTANCIA Para el acto del remate se ha seña-

lado el día veintisiete de junio próxi-
mo, y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado r

bajo las condicioiies siguientes:
a) Quedos licitadores deberán con-

signar previamente, para tomar parte en
la subasta, en la mesa del Juzgado a
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de la can-
tidad que sirvió de tipo para la segun-
da subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este' día por el señor Juez de primera-
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento .especial
sumario del artículo 131* de la ley Hi-
potecaria, seguidos a instancia del Ins-
tituto de Crédito- para la Reconstruc-
ción Nacional, que litiga en concepto de
pobre, contra clon Joaquín Unió Reí,
sobre reclamación de cantidad, corres-
pondiente a un préstamo hecho con ga-
rantía hipotecaria, se saca a la venta en
pública y segunda subasta, término de
veinte días y con la rebaja del 25 por

10* la finca especiolmente hipotecada,
que es -a siguiente:

Una casa, con corral contiguo a la
misma, por su espalda situada en la vi-

lla de Cherta, y calle de la carretera de
Gandesa a Tortosa, señalada con el nú*-
mero 29, compuesta de planta baja f
un piso, de superficie en junto 160* me-
tros. •

Y para que conste y, en cumplimiento
de lo mandado, pueda tener lugar su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 16 de mayo de 1952.

—
El

Oficial de Sala, Francisco Cadenas.
(G. c,—2.132) (B.—2.988) b) Que no existen títulos de propie-

dad, los cuales serán suplidos en la for-
ma establecida por la Liy.

Por el presente edicto se hace saber,
Para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
9>*e por don Pedro Fornoza Nieto, y ba-
1° el núm. 57, de 1952, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
we revocación de acuerdo del Tribunal
económico Administrativo Provincial de
'3 de noviembre de 195 1, que desestimó
la reclamación del recurrente contra la li-
quidación definitiva de Tarifa tercera de
M'lidades, ejercicio 1944, expediente de
-inspección núm. 1.209-46, de la Admi-
nis tración de Rentas Públicas.

Lo que se hace público a los indicá-
is efectos.

Madrid, 12 de mayo de 1952.— El Se-
ctario, Ricardo Rodríguez.

(G. C— 2.099)

c) Las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que todo 1¡-
citador las acepta, quedando subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del

Y para que sirva de emplazamiento al
representante legal del menor José Ma-
ría Manuel Luis Manglano Simarro y a
los posibles*- herederos o causahabierites
de don Octavio Simarro Cabezón, y ha-
ciendo consfar que las copias simples
obran a disposición de los mismos en es-
ta Secretaría, expidoda presente para su
publicación en el Boletín Oficial ele
esta provincia, en Madrid, a 14 de mayo
de 1952.

—-
El Secretario, P. S. (Fir-

mado).

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veinte de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
El Secretario, Federico

Orellana.—-El Juez de primera instan-
cia, Eduardo' Torres-Dulce Ruiz.

remate

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
'General Castaños, núm. 1, se ha señala-
do iel día 30 de. junio próximo, a las once
de su mañana ; advirtiéndose a los lici-

(C.-7.138)
(G. C—2.187) (C-7.115)

COLMENAR VIEJO REQUISITORIAS
PPnmércT<
Fas que no cubran la cantidad de cuaren-
ta mil quinientas peseras que sirve de
tipo para esta segunda subasta.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar"previamen-
te una cantidad igual al 10 por 100 del
indicado tipo, sin cuyo^requisitono^^
r-.in .Tlnrtj-I-- |II

*
I|****|*********|'''*'****'*'********''''^^^^^M

tadores

En el procedimiento especial del ar-
tículo cuarenta y uno de la ley Hipo-
tecaria, seguido en este Juzgado a ins-
tancia de la Comunidad Religiosa Or-
den Hospitalaria de San Juan de Dios,
se dictó el veintidós de abrilpróximo pa-
sado el auto cuya parte dispositiva dice

EDICTO Bajo apercibimiento de ser declaradas re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que »e les fija, a.
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se sefiala.
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las 'Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos.

por el presente edicto ze hace saber,
r11**

1conocimiento de los que tengan in-
*"« directo en el negocio y quieran

oadyuvar en él a la Administración,
por don Florentino Salmador Segó-me * el número 62, de 1952, se ha

t
e.rPuesto recurso contenciosoadminis-

1* JVo sobre revocación de acuerdo del
'"una! Económico Administrativo Pro-

HTe Que los autos y la certifi-
cación del Registro, a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se declara la perturbación del
dominio inscrito de que ha sido objeto
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poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

número 14, .procesado por delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 1-2, de los de esta capital, a
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada en el sumario núm. 36,
de 1942, por hurto.

En virtud dé providencia dictacla por
el señor Jiuez de instrucción núm. 16, de
esta capital, en él sumario 396, de 1951,
por estafa, se ha acordado dejar sin efec-
to la requisitoria que se publicó anterior-
mente llamando al procesado Eugenio
Cavero Carrales, por haber sido éste de-
tenido e ingresado en prisión, en méritos
del referido sumario.

Vázquez Vázquez (J^-m de .
cuatro años de estado soltero JT'fesión jornalero, natural de Madrid h^de Consuelo,, domiciliado úkimanWt

'°
esta capital, .comparecerá en térm

'
Cn

diez días ante el Juzgado Te ££**numero 21,. de esta capital, cali de??*neral Castaños, núm. l.a res™!. e"
los cargos que le resuh'an en d sta
no púrn. '83, de io;2 aue

'
•* SUn,a-

contra el J^ J& i3£££*que se na decretado su prisión prov 2'nal y que manda llamarle por re3~tonas, como comprendido en^et Tro primero del art. 835 de la le' ¿"g"
juiciamiento Criminal.

-

JUZGADO NUMERO 9
Porras Ruiz (Ángel), de cuarenta y

cinco años, casado, industrial, con do-
micilió últimamente en la calle Grande-
za de 'España, núm. 45, comparecerá
ante el Jluzgado de instrucción núm. 9,
dé los de esta capital, sito en la* calle
del General Castañas, núm, 1, piso bajo,
en el término de diey días, contados des-
de él siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, con el fin
de ser reducido a prisión, en sumario
que contra el mismo se instruye por es-
tafa coii el núm. 38, de 1950.

(B.—2.918)

JUZGADO -NUMERO 14 (B.—2.892)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria, de fecha
10 de agosto de 1951, por la que se lla-
maba a Miguel Puebla García, de trein-
ta y nueve años de edad, soltero, hijo
de Miguel y de Carmen, natural de Mé-
rida de Yucatán, como consecuencia del
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción

t
núm. 14, con eí núm. 190, del

pasado año 1951, por hurto.

J^^^^^^^^^^
Ortega Rodríguez, (Pedro), de- vein-

ticinco años, saltero, lelectrücísta, hijo
de Juan Antonio y Manuela,* natural de
Madrid, domiciliado en la calle de Tra-
falgar,' núm. 12, procesado por estafa
en causa núm. 79, de 1952, comparece-
rá dentro dei término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 18, de
esta^ capital, con objeto de ser reducido,
a prisión, decretada en dicha causa.

(B
—

2-917)

JUZGADO NUMERO 22

Ruiz Moraleda (Carmen), de cuarentay dos anos de edad, viuda, natural deLa Carolina hija de Juan y Carmencuyo actual domicilio y paradero se des!conocen, comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de ins-trucción num. 22, de esta capital sitoen la calle del. General Castaños, núme-ro i, al objeto' de serla notificado elautode su procesamiento, recibirla" declaración indagatoria y constituirse en pri-
sión, que la ha sido decretada en su

(B.—2.988)
(B.—2.832)

(B.—2.878)
JUZGADO NUMERO 11 Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria, de 22 de
diciembre de 1951, por la que se llama-
ba a Manuel Granadas Fernández, de
veinticinco años, hijo de Manuel y de
Sagrario, como consecuencia del suma-
rio seguido contra el mismo en el Juz-
gado de instrucción núm. . 14, por hurto
de urijos cubiertos, cx>n el núm. 503, de
1948.

Navarro Ponce de León (Higinio), de
cincuenta y siete años, casado, jornale-,
ro, hijo de Román y Tomasa, natural

\u25a0de Illescas (Toledo), procesado en cau-
sa seguida ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 11, de Madrid, por fcurto frus-
trado, con el núm. 136, cié 1939, com-
parecerá ante dicho Juzgado dentro del
término de diez días, para ser reducido
a. prisión, que le fué decretada en 28
de agosto' de 195 1.

González González (Víctor), que es-
tuvo domiciliado en la calle dé Fernán
González, núm. 27, de esta capital, pro-
cesado por estafa en causa núm. 485,
de 195 1, comparecerá dentro del término
de diez días .ante el Juzgado de*instruc-
ción núm. 18, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa.

mario seguido bajo el núm. 8, del co*
mente año, por delito de hurto.

(B.-2.987) (B.—2.877) COLMENAR VIEJO
(B.—2.956) Portillo Tenorio (Concepción), cuyas

demás circunstancias se ignoran, proce-
sada por malversación en causa núme-
ro 3.07, de 1944, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser redu-
cida a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
presa comunicada.

Manzano Heredia (Manuela), de trein-
ta y cinco años, natural de Madrid, hija
de Rafael y Teodora, vendedora, que
estuvo domiciliada en cuevas bajas de
las Ventas, procesada por hurto en cau-
sa núm. 484, de 1948, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta
capital, con objeto de ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido en el sumario que se sigue en esteJuzgado con el núm. 122, de 1952, por
robo de las ropas que "se reseñan a'con-
tinuación, llevado a efecto en un hotelde Chamar tín de .la Roía y que fueron
ocupadas cómo procedentes de dicho ro-bo én 29 de marzo pasado en poder de
la compradora a quien habían sido ven-
didas por los autores del robo, va pro-
cesados, Diego Gutiérrez Jerez y otro,
ha acordado publicar el presente" edicto
en el Bol-ítin Oficial de la provincia
llamando a la persona opersonas que re-
sulten ser dueñas de dichas ropas, para
recibirles declaración, y se instruya a la
vez a dichas personas del contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal:

Cadanato (María Bienvenida), natu-
ral de Caldacano (Vizcaya) , de treinta
y cinco años de edad, hija de Ana, ca-
sada, traductora, procesada en causa que
se la sigue con el núm. 69, de 1949, por
estafa, ante el Juzgado de instrucción
número 11,de Madrid, comparecerá ante
dicho Juzgado, Secretaría de don Calix-
to González García, .dentro del término
de diez días, con objeto de ser reducida
a prisión.

(B.—2.836) (B.—2.876)

Hita González (Genoveva), natural de
Méjico, de' estado viuda, profesión sus
labores, de cuarenta y un años, hija de
Eduardo y de Rosenda, domiciliada úl-
timamente en la calle de Bravo Murillo,
número 30, bajo, procesada por usur-
pación en cacsa núm. 283, de 1940, com-
parecerá en termino de diez días ante el
Juzgado de instrucción" núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón-,
para ser reducida a prisiin, decretada
en tlicha causa, en la Cárcel de egta ca-
p-tal, como presa comunicada.

(B.-2.957) Cañadas Tello (Antonia), natural de
Madrid, de veintitrés años, hija de An-
tonio y Manuela, soltera, sus labores, y

Pérez González (Domingo), de treinta
y siete años, casado, albañil, hijo de Dic-
tino y de Rosa, natural de Carabanchel
JBajo, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, procesado en causa seguida

.ante esté Juzgado de instrucción núme-
ro 11, de Madrid, por hurto, con el nú-
mero 259, de.1941, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de diez
días, para ser reducido a prisión, decre-
tada por la Sala de *Vacaciones de la
Excma. Audiencia de esta capital, de fe-
cha 23 de agosto de 1951.

domiciliada últimamente en Antonio Ló-
pez, núm. 114, procesada por estafa en
causa núm. 346, de 1949, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción 'núm. 18, de esta
capital, con objeto de ser ped.acida a
prisión, decretada en dicha causa.

Ropas robadas: Dos vestidos de niña,
de percal; una braga de niña, una com-
binación blanca de señora, tres toallas
blancas tamaño mediano, una camiseta
color rosa, de. señora; un paño de co-
cina, un par de medias de niña, dos
servilletas, dos .pañuelos, una funda de
almohada, un par de calcetines de niña,
una_ camiseta de felpa, de* caballero, y
una gabardina usada, de caballero.

(G. C—2.124) . (B.—2.981)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(B.-2.873)

(B.- \u25a0?. 963) Escuelero Manzano (Rosario), de
veintiún años, natural de Madrid, hija
de Juan y Manuela, y que estuvo do-
miciliada en cuevas bajas de la carrete-
ra del Este, procesada por hurto en cau-
sa núm. 484, de 1948, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta
capital, con objeto de ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(B.-2.958) \u25a0>
Téllez Martínez' (Francisco), natural

de Peñarroya (Pueblo Nuevo), de esta-
do casado, profesión agiente carbones*, de
treinta y un años, hijo de Alfonso y de
Plácida, tlomiciliado últimamente en la
calle dé Embajadores, núm. 145, piso
segundo izquierda, procesado por estu-
pro en causa núm, 239, de 195 1, com-
parecerá en término de 'diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Camellas Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.,

JUZGADO NUMERO 12

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Eugenio Cabero Corrales, en,

causa seguida ante el Juzgado de in.s_

trucción núm. 12, de Madrid, con el nú-
mero 199, de 195 1, por estafa, fueron
expedidas con fecha 30 de agosto de
1951 para su inserción en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y la provincia,
una de las cuales fué publicada en el
último de dichos periódicos de fecha 12

de septiembre de dicho año, bajo la sig-
natura B.—5.689, y asimismo se dejan
sin efecto las órdenes de busca y cap-
tura de dicho procesado, en atención a
que el mismo ha sido aprehendido.

El Juzgado de instrucción de San M
tín de Valdeiglesias deja sin efecto
requisitoria referente al procesado en
sumario núm. 8, de 1952, sobre rol
Regino López Calvo.

(B.—2.874)

JUZGADO NUMERO 20

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada ten 18
de octubre de 19*51, llamando al proce-
sado José González Prieto, de treinta y
un años, hijo de Luciano y Felipa, sol-
tero, pintor, natural de Talavera de la
Reina, por haber sido el mismo captura-
fio e ingresado en prisión, pues así lo
tengo acordado en el sumario 194, de
1951, por tentativa de robo.

Dado en San Martínje^^
a 12 de. mayo de iQ5^M

(G. C. 2.I22¡M (B—2.98*

*(B.—2.994) Un tal Antonio, alto, ancho d<
das, fuerte, de unos treinta y ocl

JUZGADO NUMERO 15 de edad, pelo castaño oscuro
Sánchez Alvarez (Alberto), domicilia-

do últimamente en la carrera de San Je-
rónimo, núm. 30, procesado por estafa
en causa núm. 109, de 1952, compare-
cerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del núm. 15, de
esfa capital^, Secretaría de don Nicolás
Cortés García,, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

entradas pronunciadas; nariz d
de porra, vistiendo chaqueta de
gris, pantalón de pana, calzando sano
lias, casado, que lleva un carro peqi"

ño con toldo, visera y comedor, pi";

do de amarillo con rayas de colores,

rado por un burro medio blanco, que

dedica a la fabricación de pendientes
a la venta ambulante.

(B.—2.873)Ferraz (Juan Manuel), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
-últimamente en Madrid, en la calle de
la Montera, núio*.1.5, procesado por de-
lito de estafa, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de serle notificado él
auto de su procesamiento, dictada en
•él' sumario núm. 100, de 1952; prestar
declaración indagatoria y ser reducido a

JUZGADO NUMERO 21

García Sáez (Ana María), de dieci-
siete años, de estado soltera, de profe-
sión sirvienta, natural de Arenas de San
Pedro, hija de Basilio y de Juana, do-
miciliada últimamente en ésta capital,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 21,

de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario 265, de
195 1, que se instruye contra la misma
sobre hnrto, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarla
por requisitorias, como comprendida en
el núm. i.° del art v 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.870) Un tal Miguel, de unos cincuenta a

de edad, de estatura media, viste _ ti

de género gris claro, se toca con boiJUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de csm capital, en méritos del
sumario 410* de 1942, se ha acordada
dejar sin efecto, por medio de la pre-
sente, las requisitorias que se publica-
ron anteriormente llamando a la proce-
sada Ignacia Almansa Notario, por ha-
ber sido ésta detenida' e ingresada en
prisión a resultas del sumario indicado.

Un tal Julián, bajo, delgado, <**»
veintitrés a veinticuatro años de^
pelo castaño claro, viste «mano» de|
azul, calzando alpargatas y destoql

cuyo actual paradero -se ignora, asi <|
las demás circunstancias, procesados
el sumario núm. 5. de I952. sobre *"
contra José Resta Sáez; comparo*

ante este Juzgado de instrucción <*

Martín de Valdeiglesias dentro «'

calza botas enterizas; y

prisión

(B.—2.821)
neto

Sabaniego Moya (Rafael), de cuaren-
ta y' dos años de. edad,, natural de. Lina-
res, hijo de Manuel y de Teresa, casa-
do, panadero, domiciliado ,últimamente
en Madrid, Camino Alto'de San Isidro, (B.—-2.990) (E.-2.9S9)



JUEVES 29 DE MAYQ 7

•
0 de diez dias, a fin de serles notifi-

sai*r el aUto de procesamiento, ser in-
fidos V constituirse en prisión.
á%'C.^2.J23) (f-?M

comprendida en el núm. i.'del artículo
«35 de 'a Ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.944)

parte, en los autos de juicio verbal de
desahucio número ciento sesenta y cin-
co, de mil novecientos cincuenta y dos,
que se siguen por don Antonio López
Charrón, contra don Máximo Arranz
Pascual, como arrendatario del cuarto-
vivienda sito en la calle de Ramiro Le-
desma Ramos, número veintisiete, bajo,
por falta de pago, se cita en legal for-
ma a dicho demandado, que se encuen-
tra en ignorado paradero, a fin de que
el día diez de junio próximo, a las once
horas, comparezca ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sjto en la pa-
rada uno del tranvía de laCiudad Lineal,
de esta capital, con los medios de prue-
ba de que intente valerse, con objeta de
asistir a la celebración del referido jui-

,cio de desahucio, bajo apercibimiento
que de no comparecer por sí o por le-
gítimo apoderado se declarará el desahu-
cio sin más citarlo ni oírlo.

la pena de 75 pesetas de multa y re-
prensión privada; imponiéndole asimis-
mo la totalidad de las costas procesales
causadas en este procedimiento y la res-
ponsabilidad personal subsidiaria de diez
días de arresto menor en sustitución de
dichas multas, de no hacerlas efectivas.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de
la provincia para la notificación de esta
resolución a dicho condenado, e inténtese
además la diligencia en el domicilio que
del mismo consta en autosl

GRANADAALGECIRAS Antonio María Malo León, de cincuen-
ta y un años, hijo de Antonio y de Áfri-
ca, profesión empleado, natural de Bae-za, vecino de Granada, domicidiado últi-
mamente en dicha ciudad, y cuvo actual
paradero se ignora, procesado en causanúmero 34, de 1945, por delito de esta-
fa, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 2, de Granada, sito, en el
Palacio ele Justicia, dentro del término
de diez días, a constituirse en prisión.

i^n José María Alvarez Terrón, Juez
de instrucción de la ciudad y partido

de Mg^ra^—U^—U^—U^—U^—M

edenes de captura y prisión de la pro-

cesada María Alburquerque Carrasco,

de treinta años, "soltera, viajante, hija
de Ángel y Josefa, natural y vecina de
Madrid, José Antonio, 62-, Puente de Va-
llecas cuyas órdenes de captura se t}e-

nen dadas en 3 de marzo último, en el

sumario 316, de 1951,- sobre estafa.
m. C—2.121) (B.—2.978)

Así por ¡esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-Firmado y rubri-

cado: M. Martín Cruz.

(B.—2.871. E..14) Y para que sirva de notificación a]
referido condenado, y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la'presente, en cumplimiento de lo
mandada, en Madrid, a 30 de abril de

Publicada en el día -de su fecha

BAEZA
DAROCA Moreno Laborda (Enrique), cuyas de-

más circunsctancias se ignoran, vecino
de Madrid, en plaza de Matute, núm. 4,
que tiene una hermana llamada Pilar en
calle de Alcalá, núm. 151, primero, y es
novio de Natividad Almárcegui, domici-
liada en calle Juan de Mena, núm. 13,
primero interior, y que con posteriori-
dad la Natividad Almárcegui ha vivido
en Sofrientes (Sos), donde se supone vi-
va el procesado, y que también ha vivi-
do la novia en Sos del Rey Católico (Za-
ragoza), donde también pudiera estar el
procesado, Moreno Laborda, procesado
en el sumario núm. 156, de 195 1, sobre
apropiación indebida de un reloj marca
«Longines» y cadena dé oro, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción de
Baeza (Jaén), dentro del término de diez
días a partir del siguiente al en que ten-
ga lugar la publicación de la .presente en
los Boletines Oficiales, con el fin de cons-
tituirse en prisión, que ¡e ha sido decre-
tada por auto de 9 de mayo de 1952, re-
cibirle declaración indagatoria y demás
diligencias

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias publicadas para la busca y
caitura del procesado en sumario, nú-
mero 17, de 1950, por estafa, Domingo
Torres González, por haberlo así acor-
dado en la pieza cié situación personal
cürrespondienteB

J95 2

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado don Máximo Arranz
Pascual expido la presente, que se in-
sertará en ei Boletín Oficial de la
provincia, en Canillas (Madrid), a vein-
tiuno de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—El Secretario, Alfrtedo
Trillo Noval.

(B.—2.720)

JUZGADO NUMERO 4
Don Arscnio Arechavala Rivera, Licen-

ciado en Derecho y Secretario del Juz-
gado municipal núm. 4, de Madrid.

(G. C—2.120) (6.-2.977) * Certifico: Que en este Juzgado y bajo
el núm. 922 eie prden, cié 1951, se ha
seguido juicio de faltas por estafa, con-
tra Ramón Navarro Marzo, de treinta
y ocho años de edad, soltero, hijo de
Cándido y de Dolores, natural de Ba-
dajoz, en el cual y por sentencia de 16
de febrero de 1952 ha sido condenado
a la pena de quince días de arresto me-
nor indemnización v cjosta^^^^^^^M

ESTELLA
Miguel Marañón (Manuel), de vein-

tiún años, soltero, hijo de Julio y Sa-
bina, natural de San Sebastián y vecino
de Mendavia, que fijó su domicilio en
Madrid, calle de Ayala, núm. 22, en ig-
norado paracleto, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Jluzgado de ins-
trucción de Estella, para ser reducido a
prisión, decretada en auto de 13 de mayo
del año actual en,sumario 82, de 1948,
sobre apropiación indebida.

(A.—17.899)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 2

En el juicio de faltas núm. 984, de
.1951, seguido por daños. y orden públi-
co, en virtud de denuncia de don Ángel
Muñoz Jiménez y don José Gran Mon-
toya, contra don Osccar Chilessotti Bor-
ghese, de cuarenta y dos años, casado,
industrial, hijo de Érberto y Martina,
natural de Savena, en ignorado parade-
ro, se ha dictado la sentencia cuya par-
té dispositiva dice así:

J^^á^^uecoñste y remitir al Juzga-
> municipal de Badajoz se expide la

presente en Madrid, a 25 de 'abril de
195**

(G. C -2.089)- \u25a0^\u25a0-^•9*13) (G. C ,—2.058) (B.—2.883)

Jiménez Camberos (María del Mar),
natural de Madrid, de estado soltera, de
profesión sirvienta, de veintidós años de
edad, hija de Alejandro y de Hortensia,
domiciliada últimamente en esta ciudad,
calle Fontrodona, 27, procesada en cau-
sa núm. 76, de 1946, por el delito de es-
tafa, seguida en el Juzgado de instruc-
ción núm. 15, de Barcelona, comparecerá
ante el mismo dentro del término de diez
días para constituirse en prisión como

[G. C— 2,053) (B—2.880) En el expediente ele juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 48, de 1952, por.dagos, contra
Mariano Serrano Cruz, cuyo último do-
micilio lo tuvo en Puente de Vallecas y
actualmente en ignorado paradero, se
ha dictado la siguiente

Fallo: Que debo condenar y condena
a dan Osccar Chilessotti Borghese, co-
mo autor responsable de las calificadas
faltas de daños y contra el orden públi-
co, por la primera, a la pena de 75 pe-
setas de multa y al pago de la cantidad
de 215 pesetas en concepto de indemni-
zación a don Ángel Muñoz Jiménez, y
por la segunda de dichas infracciones, a

JUZGADOS MUNICIPALES

CANILLAS

Sentencia.
—Juez, señor don Pabla

Villanueva Santamaría.
—En la villa de

Madrid, a ide marzo de 1952.
—

Juzga-
do municipal núm. 4, compuesto por el

CÉDULA DE CITACIÓN

Por tenerlo así acordado el señor don
Leonardo Fernández Suárez, 'Juez mu-
nicipal de este distrito, a instancia de

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

207- Aprobar proyecto de reparación de las marmitas de vapor
en cocina general e instalaciones de lavadero en eí Hospital de San
Juan de Dios, por u*n total importe de 13.849,5*0 pesetas, que se abo-
rta con cargo al concepto' número 203 del vigente Presupuesto de
Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar
estas obras por el sistema de administración.

208. Aprobar proyecto de reparación y reforma de los servicios
del Pabellón de. Capilla eni el Colegio de San Fernando, por un total
"\u25a0aporte de 27.617,59 pesetas, que se abonará con cargo al concepto

número 228 del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor
Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de
administración.

ganes, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de la
Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1951, por
un importe de diefc pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de
la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como san-
cionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artícu-
los 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y veinti-
cinco pesetas.

196. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.513, instruido al efecto, a don Julián Rodríguez Rozalén, vecino*
de Colmenar de Oreja, Casas del Monje, como propietario die un
carro arrastrado por una caballería, en la signaíura i-C de la Tasa
provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio de 1951, por un
importe de cuarenta pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la
vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como san-
cionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artícu-
los 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de ochenta y
veinticinco pesetas.

4 de febrero de 1952
ALTURA,DEPORTES Y TURISMO

209- Conceder la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de ayuda

gnómica a los alumnos del tercer curso de la Sección de Historia
«la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central, para

atribuir a los gastos del viaje de fin de carrera que han de realizar,

\u25a0•'declarar de abono dicha cifra con cargo al capítulo XV111, «im-

previstos», del vigente Presupuesto de Gastos.
, 2io. Cooperar con la Tenencia de Alcaldía de la Zona Centro-
Ut]na al mayor esplendor de la tradicional fiesta de San Antón,

«"cediendo, al efecto, ,y con cargo al capitulo XVIII,«Imprevistos»,
dfilPresupuesto de Gastos, la cantidad de 1.500 pesetas, con destino

-mejores parejas de animales de labor de la pro-

197. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.559, instruido al efecto, a don Alejandro Sánchez Navarro', vecino
de Vicáivaro, calle San Fidel,, ir (Barriada), como propietario de
una bicicleta, en ia signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje,,
correspondiente al ejercicio 1951, por un* importe de diez pesetas,,
conforme preceptúa el artículo 7.0 de !a vigente Ordenanza regu-
iadora de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado,,

con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Or-
denanza," con multas de veinte y veinticinco pesetas.

tocia
iqü. Adjudicar el suministro de placas de la Tasa provincial

de Rodaje del ejercicio actual de 1952, a Fuersent, S. L., en la can-
tidad de 21.825 pesetas, con sujeción a las condiciones fijadas por
la Comisión provincial de Servicios Recaudatorios en sus reuniones,

de 11 de diciembre último y 26 del actual, y requerir a dicha enti-
dad para que, en el término de diez días, constituya da fianza de
2.182,50 pesetas, que garantice el servicio de que se trata.

G°BlERNO INTERIOR \u25a0 .
2U. Acceder a lo solicitado por don Juan Rico Martín, Presi-

fr*de la Asociación d* Antiguos Alumnos de la Escuela de Perio-
do, y, en su virtud, concederle la cantidad de 2.500 pesetas como

!^da económica, que contribuya a sufragar los gastos de la me
-

*yda entidad; declarando de abono su importe con cargo a capi-

íul° XVIII,concepto «Imprevistos» del vigente Presupuesto de
B.O. P. 29-5-6*
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señor Juez que al margen se expresa,
vistas /las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: deja una,
el Ministerio Fiscal; y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Mariano Serrano

Publicada en el día de su fecha Meleiro Rezar por medio de edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia.'

Juzgado núm. 6, de esta
'

capital' habiendo visto el presente juicio dé fXtas, seguido por lesiones por imprud¿"
cía, contra Vicente Villar Suárez

Fallo: Que debo absolver v obsn-Pi,
a Vicente Villar Suárez, declarando £ohcio las costas causadas en este

'
ció. Notifíquese esta sentencia al klj!!"
nado Juan Francisco García Bernal normedio de edicto que se publicará en elBoletín Oficial de esta provincia

Así por esta sentencia, ¡o pronunciomando y firmo.
—

Pedro Aragoneses fruíbricado). *

Y para que sirva de notificación a
Manuel López Camacho, domiciliado en
Puente de Vallecas y actualmente en pa-
radero desconocido, se expide la presente
en Madrid, a 28 de marzo'de 1952.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

(rubricado).
Cruz, (B.-2.774) Publicad* en el mismo día de su fe-

cha.Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Mariano Serrano Cruz,
como autor de la falta prevista y pe-
nada en el artículo- 597, a Ja pena de
diez días de arresto menor, indemniza-
ción, del daño causado en cantidad de
250 "pesetas y al pago de las costas de
este juicio.

Así por esta mi sentencia juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Pablo Vi-

llanueva (rubricado).
La anterior sentencia fué publicada

v leída en el mismo día de su fecha.
—

Arsenio Arechavala (rubricado).

JUZGADO NUMERO 6 Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin de
que sirva de notificación en forma al
denunciante Alfonso del Rincón Nadales
y al denunciado Carlos Meleiro Rezar,
se expide la presente en Madrid,* a ide
mayo de 1952.

En el expediente de juicio verbal de
faltas de*que luego se hará mención se
ha dictado la sentencia cuya parte dis-
positiva y encabezamiento dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 24 de abril
de 1952.

—El señor don Pedro Arago-
neses Alonso, Juez municipal titular del
Juzgado núm. ó, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de .faltas,
seguido por lesiones, contra Raimundo
Muñoz Palares,

Publicada en el mismo día de su u
cha. \u25a0

*-
(B.—2.948) "

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, con el fin deque sirva de notificación en forma a JuanFrancisco García Bernal; se expide la
presente en Madrid, a ide mayo de

En el expediente de juicio verbal de
faltas de que luego se hará .mención se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a* Raimundo Muñoz Palares, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.

—
Notifíquese esta sentencia a Rai-

mundo Muñoz Palares por medio de
edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de ésta provincia. .

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, sirviendo de no-
tificación en forma a Mariano Serrana
Cruz, cuyo actual paradero y domicilia
se ignoran, expido y firmo el presente
edicto, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a 21 de abril de L952.

Sentencia.
—

En Madrid, a 1 de mayo
de 1953-*

—
El señor don Pedro Aragone-

ses Alonso, Juez municipal titular del
Juzgado núm. 6, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido por malos tratos de palabra, con-
tra Ana Benito Erbia,

"Í952
(B.—2.946

Sociedad Químico Farmacéutica
de los Establecimientos Roca-I

fortDoria, S. A.(G. C,—2.057) . (B.—2.88 5)

JUZGADO NUMERO 5

Así por esta -mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-Pedro Aragoneses

(rubricado).
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a Ana Benito Erbia, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.,
Notifíquese esta sentencia a la denun-
ciada Ana Benito Erbia por medio de
edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Publicada en el mismo día de su fe-
cha.

El Consejo de Administración convoca
a Jos señores accionistas a Junta general
extraordinaria para el día 26 de junio
próximo en. primera convocatoria, y en
segunda, para el siguiente día 27, ambas
en el domicilio social, sito en la calle de
Sagasta, núm. 13, tercero centro, siendo
los asuntos a tratar los .siguientes :

i.° Lectura y aprobación, en sú caso,;
del acta de la Junta general anterior.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 44, de 1952, seguido en este
Juzgado contra Manuel López Camacho,
por hurto, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento V parte dispositiva
dicen así:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin de
que sirva de notificación en forma al
lesionado Raimundo Muñoz Palares se
expide la presente en Madrid, a 24 de
abrii de 1952.

Así por esta mi sentencia, k>-pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

(rubricado).Sentencia.
—En Madrid, a 28 de mar-

zo de 1952.
—

El Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don Mi-
guel Domeneeh Guerrero, Juez munici-
pal titular, habiendo visto el presente
juicio de faltas, segiftdo por hurto, con-
tra Manuel López Camacho,

(B.-—2.797) Publicada en el mismo día de su fe-
cha.

En el expediente de juicio verbal de
faltas de que luego se hará mención se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin de
que sirva de notificación en forma a

la denunciada Ana Benito Erbia, se ex-
pide la presente en Madrid, a ide mayo
de 1952.

2° Cumplimiento de lo dispuestc
la disposición transitoria novena di
Ley de 17 de julio de 195.1 ;y

3.
0 Designación de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio de 1952
Falla: Que debo condenar y condeno

a Manuel López Camacho, coma autor
responsable de dos 'faltas contra la pro-
piedad, por cada una de ellas, a la pena
de quince días de arresto menor, pago
de 60 pesetas de indemnización al per-
judicado y al pago de las costas proce-

Sentencia.— En Madrid, a ide mayo
de 1952.

—
El señor don Pedro Arago-

neses Alonso, Juez municipal núm. 6,,
de los de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por le-
siones, contra Carlos Meleiro Rezar; y

Para tener derecho de asistencia a las
expresadas Juntas será preciso cumplí
mentar los trámites establecidos en la ci
ta Ley de 17 de julio de 195 1 en concor
dancia con los Estatutos sociales.

(B.—2.947)

En e' expediente de juicio verbal de
faltas de que luego se hará mención se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-

Madrid, a 29 de mayo de 1952.—J
P: el Consejo de Administración, el Prel
sidente, Isidro Bulto Blajot.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Carlos Meleiro Rezar, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.
Notifíquese esta sentencia a Alfonso del.
Rincón Nadales y al denunciado Carlos

miento y parte dispositiva dicen así

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
-mando y firmo.

—
Firmado: Miguel Do-

meneeh (rubricado).

sales
Sentencia.

—En Madrid, a'i de mayo
de 1952.

—
-El señor don Pedro Aragone-

ses Atonso, Jluez municipal titular del

(A.-I7-C

Tmp. Provincial. —^Doctor Esquerdo, 4*3

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Extracto de decretos dictados durante el mes de FEBRERO de 1952,

en los días que se consignan, por el Excmo, Sr. Presidente de la
Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene atri-
buidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas Comisiones,
acordando :

y riego asfáltico de los kilómetros 1 al 8 de la carretera de A
de Henares a Los Santos de la Humosa, en el sentido de aproba
aumento de obra de 25.249,84 pesetas, con cargo al concepto-nú
234 del vigente Presupuesto de Gastos, que, unidas a las 38-833
restantes de la propia obra, suman el total de 64.083,18 pesetas,
se declara de abono a favor del contratista don Francisco Martín
Díez-Canedo.1 de febrero de 1952

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO 203. Acceder a !o solicitado por la entidad «Ginés Navarr
Hijos, Construcciones, S. A.», y, en su virtud, adjudicarle el segu
destajo de las obras de terminación del camino vecinal de P
a Pinto, trozo comprendido entre el paso a nivel de la estación
Parla y el empalme con el de Fuenlabrada a Pinto, por un t
importe de 167.232,45 pesetas, y con las demás condiciones con
le fué adjudicado el primer destajo.

204. Acceder a lo solicitado por la entidad «Ginés Navarr
Hijos, Construcciones, S. A.», y, en su virtud, adjudicarle el
gundo. destajo de las obras de terminación de las obras de ac°
cionamiento de la explanación y firme del .camino de Parla a ri

trozo comprendido entre el origen y el paso a nivel en las inme
ciones de la estación del ferrocarril en Parla, por un total itnp
de 43.248 pesetas, y con las demás condiciones con que le fué a

dicado el primer destajo*

Í99. Nombrar para el cargo de Ayudantes Sanitarias con destino
en el huevo Servicio Anticanceroso provincial, a propuesta de* la
Dlirección; del Hospital de San Juan de Dios y con la conformidad
del limo. Sr. Diputado Visitador, a Visitación García Pasamonta,
iLuisa Gutiérrez Gómez, Siheria Fuentes García, Josefina García
Avila y Delfina Godoy Núñez, con efectos económicos y faborales
ja partir de i.'-de ehero" de 1952, y"sujeción a la Reglamentación Na-
cional de Establecimientos Sanitarios.

2 de febrero de 1952

AGRICULTURA Y GANADERÍA
al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario

Corporación para adquirir, por gestión directa, de la Casa
«Finanzauto», un arado bisurco para tractor de dos rejas, por un
total importe de 8.750 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
número 368 del vigente Presupuesto de Gastos.

200

205. Aprobar proyecto de obras de reforma y reparación de

Imprenta Provincial y locales del «Boletín Oficial», en el Hosp
de San Juan de Dios, por un total importe de 29.794- 8o *Pesetas '

'
se abonará con cargo al concepto número 47 del vigente Presupue
de Gastos: y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para ri-

zar estas obras por el sistema de administración.

IIIMII,11 ,| IIII', !I* h lll1
'
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Corporación para adquirir, por gestión directa, 9.000 planto-
nes de frutal en ¡a ¡Casa Gengotita, de Vizcaya, con* destino al vi-
vero de Arganda, por un total importe de 6.407;so pesetas, que se
abonará con cargo al concepto número 368 del vigente- Presupuesto
de Gastos,

201

2o6. Aprobar proyecto de colocación de cielo raso de esca -}.
en el comedor pequeño' del-Colegio de San Fernando, por un total
porte de 99.997,80 pts., que se aboható con cargo al concepto, ñuta

227 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al xñof¡* ¿fc
tecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema .de a
nistráción.

OBRAS PUBLICAS
202. Ampliar decreto de esta Presidencia de 5 de diciembre pró-

ximo pasado, referente a la liquidación de las obras de reparación


